
  

 

Bolívar, 7 de Julio de 1995 
Referencia: Expediente N° 3125/95 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 
propias, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA N°  1128/95 

ARTICULO 1°: Convalidase el Convenio celebrado entre el INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y la MUNICIPALIDAD DE 
BOLÍVAR, mediante el cuál el Instituto se compromete a prestar asistencia financiera para la 
terminación de CUARENTA Y CUATRO (44) VIVIENDAS en el Partido de Bolívar, y que 
forma parte integrante de la presente como Anexo L 

ARTICULO 2º:  Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

DADA en la Sala de sesiones de  H. Concejo Deliberante de Bolívar, a los 6 días del mes de Julio de 1995.- 

 



 



 



 



 

 


